
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 69 

O R D I N A R I A  

JUEVES 30 DE JUNIO DE 2022 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del 

jueves treinta de junio de dos mil veintidós, se reunieron en 

el Salón de Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, para celebrar sesión pública ordinaria, las señoras 

Ministras y los señores Ministros Presidente Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, 

Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. 

La señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat no asistió 

a la sesión previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión y el secretario general de acuerdos dio 

cuenta de lo siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTAS 

Se sometieron a consideración los proyectos de actas 

de las sesiones públicas números sesenta y ocho ordinaria y 

uno solemne conjunta, celebradas, respectivamente, lunes 

veintisiete y el martes veintiocho de junio del año en curso. 

Por unanimidad de diez votos el Tribunal Pleno aprobó 

dichos proyectos. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 
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Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del treinta de junio de dos mil veintidós: 

I. 29/2021  Acción de inconstitucionalidad 29/2021, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley 

de Educación del Estado de Nuevo León, reformadas y 

adicionadas mediante el DECRETO NÚM. 363, publicado en 

el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta de 

diciembre de dos mil veinte. En el proyecto formulado por el 

señor Ministro Luis María Aguilar Morales se propuso: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la acción de 

inconstitucionalidad 29/2021. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del Decreto número 363, por el que se reformó el 

inciso e) de la fracción III del artículo 4, las fracciones XIII, 

XVI, XIX y XX del artículo 16 y los artículos 49, 50, 51, el 

primer párrafo del artículo 87 y las fracciones VII y VIII del 

artículo 93, se adicionan las fracciones XXI, XXII y XXIII del 

artículo 16 y la fracción IX del artículo 93, todos de la Ley de 

Educación del Estado de Nuevo León, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad federativa el 

treinta de diciembre de dos mil veinte, de conformidad con lo 

establecido en el considerando quinto de esta resolución. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada en este 

fallo surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Nuevo León, en la inteligencia de que, dentro del 

referido plazo, previo desarrollo de la consulta a las 
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personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en 

la materia de educación inclusiva, en los términos precisados 

en el considerando sexto de esta determinación. CUARTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la 

competencia, a la oportunidad y a la legitimación, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de diez votos 

de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente Aguilar Morales presentó el 

considerando cuarto, relativo a las causales de 

improcedencia. El proyecto propone determinar que no se 

hicieron valer causas de improcedencia y de oficio no se 

advirtió alguna, y si bien existió una reforma el veintiuno de 

mayo de dos mil veintiuno, con posterioridad al decreto 

reclamado, mediante el DECRETO NÚM. 484, entre otros 

artículos, al 16, fracciones XXII y XXIII, de la ley 

cuestionada, se considera que no incide en el sentido 
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normativo, ya que únicamente se trata de cuestiones de 

puntuación y técnica. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo se manifestó por el 

sobreseimiento respecto del artículo 16, fracciones XX y 

XXIII, en atención a su criterio de ser objeto de un nuevo 

proceso legislativo y publicación en el periódico oficial. 

La señora Ministra Esquivel Mossa se expresó en el 

mismo sentido. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando cuarto, 

relativos a las causales de improcedencia, consistente en 

considerar que no constituye un nuevo acto legislativo el 

DECRETO NÚM. 484, que modificó las fracciones XII y XIII 

del artículo 16 del ordenamiento impugnado, la cual se 

aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y 

de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

La señora Ministra Esquivel Mossa, el señor Ministro Pardo 

Rebolledo y la señora Ministra Piña Hernández votaron en 

contra. 

El señor Ministro ponente Aguilar Morales presentó el 

considerando quinto, relativo al estudio de fondo. El proyecto 

propone declarar la invalidez del DECRETO NÚM. 363, por 

el que se reformó el inciso e) de la fracción III del artículo 4, 

las fracciones XIII, XVI, XIX y XX del artículo 16 y los 
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artículos 49, 50, 51, el primer párrafo del artículo 87 y las 

fracciones VII y VIII del artículo 93, y se adicionan las 

fracciones XXI, XXII y XXIII del artículo 16 y la fracción IX del 

artículo 93 de la Ley de Educación del Estado de Nuevo 

León, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el treinta de diciembre de dos mil veinte; en razón 

de que el decreto cuestionado establece, en general, una 

educación especial para las personas con discapacidad, por 

lo que el legislador estaba obligado a consultarles previo a 

su emisión por incidir directamente en sus derechos, lo cual 

no ocurrió en la especie. 

Abundó que, aun cuando los preceptos indiquen que se 

debe tratar de algún grado de discapacidad transitoria o 

permanente, no es posible segmentar el estudio, en tanto 

que los derechos y salvaguardas de las personas con 

discapacidad deben ser leídos en forma extensiva, según lo 

ordena el artículo 1° constitucional.  

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando quinto, 

relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 

invalidez del DECRETO NÚM. 363, por el que se reformó el 

inciso e) de la fracción III del artículo 4, las fracciones XIII, 

XVI, XIX y XX del artículo 16 y los artículos 49, 50, 51, el 

primer párrafo del artículo 87 y las fracciones VII y VIII del 

artículo 93, y se adicionan las fracciones XXI, XXII y XXIII del 

artículo 16 y la fracción IX del artículo 93 de la Ley de 

Educación del Estado de Nuevo León, publicado en el 
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periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta de 

diciembre de dos mil veinte, la cual se aprobó por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra Piña 

Hernández anunció voto concurrente. 

El señor Ministro ponente Aguilar Morales presentó el 

considerando sexto, relativo a los efectos. El proyecto 

propone: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surta efectos a los dieciocho meses siguientes a 

la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 2) determinar 

que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de la 

respectiva consulta a las personas con discapacidad, ese 

Congreso deberá legislar conforme a los parámetros fijados 

en esta sentencia. 

Modificó el proyecto, ajustándose a los precedentes, 

para: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del considerando 

sexto, relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los 

resultados siguientes: 
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 1) determinar que la 

declaratoria de invalidez decretada surta efectos a los doce 

meses siguientes a la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y 

la señora Ministra Piña Hernández votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de: 2) determinar que, dentro del referido plazo, 

previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas 

con discapacidad, ese Congreso deberá legislar conforme a 

los parámetros fijados en esta sentencia. 

Previo requerimiento del señor Ministro Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos 

precisó que no hubo cambios en los puntos resolutivos que 

regirán el presente asunto. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
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señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del DECRETO NÚM. 363, por el que se reformó el 

inciso e) de la fracción III del artículo 4, las fracciones XIII, 

XVI, XIX y XX del artículo 16 y los artículos 49, 50, 51, el 

primer párrafo del artículo 87 y las fracciones VII y VIII del 

artículo 93, y se adicionan las fracciones XXI, XXII y XXIII del 

artículo 16 y la fracción IX del artículo 93 de la Ley de 

Educación del Estado de Nuevo León, publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de 

diciembre de dos mil veinte, de conformidad con lo 

establecido en el considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada en este 

fallo surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Nuevo León, en la inteligencia de que, dentro del 

referido plazo, previo desarrollo de la consulta a las 

personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en 

la materia de educación inclusiva, en los términos precisados 

en el considerando sexto de esta determinación. CUARTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 
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Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

II. 109/2021  Acción de inconstitucionalidad 109/2021, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley 

de Educación de la Ciudad de México, expedida mediante el 

Decreto publicado en la gaceta oficial de dicha entidad 

federativa el siete de junio de dos mil veintiuno. En el 

proyecto formulado por el señor Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá se propuso: “PRIMERO. Es procedente y 

fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos del 30 al 

40 de la Ley de Educación de la Ciudad de México, 

publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el 

siete de junio de dos mil veintiuno, en los términos del 

apartado VI de esta decisión. TERCERO. La declaratoria de 

invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce meses 

siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso de la Ciudad de México, en la inteligencia de que, 

dentro del referido plazo, previo desarrollo de las respectivas 

consultas a los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, así como a las personas con discapacidad, 
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ese Congreso deberá legislar en las materias de educación 

indígena y de educación inclusiva, en los términos 

precisados en el apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de 

la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III, IV y 

V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión 

de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación 

y a las causas de improcedencia y sobreseimiento, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de diez votos 

de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

subapartado A, denominado “Consulta indígena”. El proyecto 

propone declarar la invalidez de los artículos 38, 39 y 40 de 

la Ley de Educación de la Ciudad de México, expedida 

mediante el Decreto publicado en la gaceta oficial de dicha 

entidad federativa el siete de junio de dos mil veintiuno; en 

razón de que el legislador local vulneró el derecho a la 

consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, 

conforme los parámetros de este Tribunal Pleno, sostenidos 
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en diversos precedentes, dado que de la revisión del 

procedimiento legislativo no se advierte que se hayan 

llevado a cabo esas consultas. 

Añadió que se trata de la expedición de una ley de 

educación completa y, si bien solo se impugnan algunas 

secciones con menciones a personas con aptitudes 

sobresalientes y adultos, su objeto principal fue regular la 

educación inclusiva, principalmente a las personas con 

discapacidad y a las comunidades indígenas. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su subapartado A, denominado 

“Consulta indígena”, consistente en declarar la invalidez de 

los artículos 38, 39 y 40 de la Ley de Educación de la Ciudad 

de México, expedida mediante el Decreto publicado en la 

gaceta oficial de dicha entidad federativa el siete de junio de 

dos mil veintiuno, la cual se aprobó en votación económica 

por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor 

Ministro Pardo Rebolledo anunció voto concurrente. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

subapartado B, denominado “Consulta a personas con 

discapacidad”. El proyecto propone declarar la invalidez de 
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los artículos del 30 al 37 de la Ley de Educación de la 

Ciudad de México, expedida mediante el Decreto publicado 

en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el siete de 

junio de dos mil veintiuno. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo compartió la 

propuesta en términos generales, pero excluyendo al artículo 

37, dado que se refiere a la educación para adultos y 

personas mayores, hipótesis que no establecen los 

convenios internacionales respectivos. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

modificó el proyecto para excluir de la invalidez propuesta al 

artículo 37.  

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VI, 

relativo al estudio de fondo, en su subapartado B, 

denominado “Consulta a personas con discapacidad”, 

consistente, por una parte, en reconocer la validez del 

artículo 37 y, por otra parte, en declarar la invalidez de los 

artículos del 30 al 36 de la Ley de Educación de la Ciudad de 

México, expedida mediante el Decreto publicado en la 

gaceta oficial de dicha entidad federativa el siete de junio de 

dos mil veintiuno, la cual se aprobó por unanimidad de diez 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
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Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra Piña 

Hernández anunció voto concurrente. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

presentó el apartado VII, relativo a los efectos. Modificó el 

proyecto para proponer: 1) determinar que la declaratoria de 

invalidez decretada surta efectos a los doce meses 

siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso de la Ciudad de México y 2) determinar que, 

dentro del referido plazo, previo desarrollo de las respectivas 

consultas indígena y afromexicana, así como a las personas 

con discapacidad, ese Congreso deberá legislar conforme a 

los parámetros fijados en esta sentencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VII, 

relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 1) determinar que la 

declaratoria de invalidez decretada surta efectos a los doce 

meses siguientes a la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso de la Ciudad de México. El señor 

Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra 

Piña Hernández votaron en contra. 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de: 2) determinar que, dentro del referido plazo, 

previo desarrollo de las respectivas consultas indígena y 

afromexicana, así como a las personas con discapacidad, 

ese Congreso deberá legislar conforme a los parámetros 

fijados en esta sentencia. 

Previo requerimiento del señor Ministro Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos 

precisó los cambios en los puntos resolutivos que regirán el 

presente asunto: 1) agregar un resolutivo segundo para 

reconocer la validez del artículo 37 y 2) suprimir ese artículo 

del ahora resolutivo tercero, que indica las declaraciones de 

invalidez. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 
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“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se 

reconoce la validez del artículo 37 de la Ley de Educación de 

la Ciudad de México, expedida mediante el Decreto 

publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el 

siete de junio de dos mil veintiuno, de conformidad con lo 

establecido en el apartado VI de esta decisión. TERCERO. 

Se declara la invalidez de los artículos del 30 al 36 y del 38 

al 40 de la Ley de Educación de la Ciudad de México, 

expedida mediante el Decreto publicado en la Gaceta Oficial 

de dicha entidad federativa el siete de junio de dos mil 

veintiuno, de conformidad con lo establecido en el apartado 

VI de esta determinación. CUARTO. La declaratoria de 

invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a los 

doce meses siguientes a la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso de la Ciudad de México, en la 

inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la consulta a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, así como a las personas con 

discapacidad, ese Congreso deberá legislar en la materia de 

educación indígena y de educación inclusiva, en los términos 

precisados en el apartado VII de esta sentencia. QUINTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
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Acto continuo, levantó la sesión a las doce horas con 

veintidós minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión ordinaria, que se celebrará el lunes cuatro de julio del 

año en curso a la hora de costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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